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14471 RESOLUC10N de 7 de junio de 1984. de la Direc
ción General de la Función Pública. por la que se
dlSpone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recu.rso conten
cioso-admi",istr~tivo interpuesto por, don Luis Es
pejo Aracil.

flmos. Sres.: Por dele~ación lOrden del Ministerio de Tra
halO de 11 de julio de i978 y Real Decreto de 18 de lulw de
1980) ,

Esta Direcci6n, General de la Función Pública, Vicepresiden
cia 2,- de la Comisión InterministeriaI de la Adlll.inistración
1n~t.jtucional de Servicios Socio-Profesionales. ha tenido a bien
di5poner se pubJiqu,e y se cumpla en sus propios términos t"l
fallo de la sentencia dictada con fecha 4 de enero de 1984 por
la Sala de lo Co-nt.encioso·Administrativo de la Audiencia Na.
cional en el recurso contencioso-administrativo número 14.405,
promovido por don Luis Espejo Aracil, sobre nombramif'nto ne
funcionario de carrera de la AJSS con efectos de 1 de ene:"o
de 1982, cuyo pronunciamiento eS del siguiente tenor:

cFalJamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-administratlvo interpuesto por don Luis Espejo Ara...
cil contra la resolución, dictada en reposición, de 30 de junio
de 1982, del Director general de la Función Pública, confirma
toria de la de 27 de .noviembre de 1981, que nombraba al re
currente funcionario de carrera del Cuerpo de Letrados con
efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcialmente
nula, por no conforme a Derecho. en lo que a la fecha de
efectividad del nombramiento se refiere, sefialando que la que
corresponde para todos los efectos económicos y admini~trativos

es la de a de agosto de 1977, sin que hagamos expresa conde·
na en costas.-

Lo que digo a VV. 11.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid. 7 de junio de 1984.-EI Director generai de ia Fun

ción Pública, Vtcepresidente segundo de la Comisiór Intermi
nisterial de la AISS, Ju!ián Alvarez Alvarez.

limos. Sres....

RESOLUC10N de 7 de junio de 1984. de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Jaime Se
rrano de Quintana.

Ilmos. Sres" Por delegación (Orden del Ministerio de 'Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de
1980l.

Esta Dirección General de la Función Pública. Vicepresiden
cia 2.' de la Comisión lnterministerial de la AdministIación
Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 10 de febrero de 1984
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo número 14.139,
promovido por don Jaime Serrano de Quintana, sobre nombra~

miento de funcionario de carrera de la AlSS con efectos de 1 de
enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Jaime Serrano de
Quintana contra la resolución. dictada en reposición, de 30 rJe
junio de 1982, del Director general de la Función Pública, con
firmatoria de la de 27 de noviembre de '1981. que nombraba al
recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Letrados con
efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcialmente
nula, por no conforme a Derecho, en lo que a la fecha de
efectividad del nombramiento se refiere, señalando que la que
corresponde para todos los efectos económicos y administrativos
es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expn,sa conde
na en costas.-

Lo que digo a VV. U.
Dios guarde a VV, 11.
Madrid. 7 de iunio de 1984.-EI Director generai de la Fun

cien Pública. Vic~Dr~sidente segundo de la Comisión Intermi
íliq'~rial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

['mos. Sres, ...

RESOLUC/ON de 7 de junio de 1984, de la Direc
ción Ceneral de la Función Pública. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso canten
c~oso-admini."tralivo interpuesto por doña Rosa Ma
nmont Brunso.

llmos. Sres.: Por delegaf'ión (Orden del Ministerio de Tra
1ro '10 d!"! 11 de juiio de 197P y Real Decreto de 18 de julio de
10FO), '

Esta Dirección Ceneral de la función Pública, Vicepresiden
cia a' de la Comisión !ntermlnlsterlal de la Administración
Instituciona! de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido a bien
disponer se publique V se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentenCio dictada con fecha 10 de febrero de 1984
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en ei recurso contencioso-administrativo nümero 14.138,
promovido por doña Rosa Marimont Brunso. sohre nombramien
to de funcionario dt:l carrera de la AISS con efpctos de 1 de
enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que dehemos estimar y estimamos el recurso con·
tencioso-administratlvo interpuesto por doña Rosa Marimont
Brunso contra la resaludón. dictada en reposición, de 30 de
junio de 1982, del Director general de la Función Públ1ca, con
firmatoria de la de 27 de noviembre de 1981. que nombraba al
recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Auxiliares con
efectos de ] de enero de 1982, la que declaramos parcialmente
nula. por no conforme a Derecho. eu lo que a la fecha de efec
tividad del nombrRmlPnto se refiere. señalando que la que ca·
rresponde para todoc; los p.fectos económicos y administrativos
es la de 8 de agoc:to de 1977, sin que hagam6s t':xpresa condena
en costas.-

Lo que digo a VV. ll.
Dios guarde a VV. II
Madrid. 7 de junio de 1984.-EI Director generai de la Fun

ción Pública, Vir'pnr~c:irff'nte selSundo de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS lulián Alvarez Alvarez

limos. Sres

RES01.UC/ON de 7 de ¡unio de 1984. de la Direc
ción General de la Función Püblica. por la que s.
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la .4 udiencia Nacional en el recurso canten·
ciasa I1dministrativo interpuesto por doña Beatri.z
Sara Pprndndez Asensw.

limos. Sre•. , Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 di, julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de
1980l.

Esta Dirección Gen..ral de la Función Pública, Vicepresiden
cia 2.& de la Cumisión lnterministerial de la Administración
Institucional de Servicios Socio-Profesionales. ha. tenido a bien
disponer se publique V se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentenCia dictada con fecha 29 .de diciembre de
1983 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional, en el recurso contencioso-administrativo número
14.312, promovido puf doña Beatriz Sara· FernH.,ndez Asensio.
sobre nombramiento de funcionario de carrera de la AISS con
efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronuncia,miento es del si·
guiente tenor:

«Fallamos: Que dehemos estimar y estimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por doña BeAtriz Sara Fer·
nández Asenslo contra la resolución. dictada en rP.'posiclón, de
30 de junio de 1982, del Director general de la Función Pública.
confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, (lUe nombraba
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Letrados
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcial
mente nula, por no conforme a Derecho, en Jo que tI' la fecha de
efectividad del nombramiento se refiere. señalando que la que
corresponde para todos los efectos económicos y administrativos
es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa condena
en costas.-

Lo que digo a VV. Il.
Olos guarde a VV, 11.
Madrid. 7 de junio de 1984.-EI Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterlal de la ATSS, Julián Alvarez Alvarez.

lImos. Sres. ,..

14475 RESoufclON de 7 de junio de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que se
dispone el cumplimiento de la sen tencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Antonio
Sánchez Agullar.

limos. Sres., Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de
1980) •

Esta Ol.recc!ón Ceneral de la Función Pública, Vicepresiden
cia 2." de la Comisión Intennlnlsterial de la AdmInIstración
Institucional de Servicios Soc:io·Profesionales, ha. tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 10 de enero de 1984 por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia NacIo
nal, en el recurso contencioso-administrativo número 14.316,
promovido por don Antonio Sánchez Agullar sobre nombramien
to de funcionario de carrera de la AISS con efectos de 1 de ene
ro de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:


